
CESION DE DERECHO 

En la Ciudad de Cuenca, a los 19 de Septiembre de 2017, comparecen por una parte los 

cónyuges señores ROMULO EULOGIO GUTIERREZ PESANTEZ Y ANA LUISA LLAVE MAMANI, por 
Una parte y en calidad de cedentes; y por otra parte el señor GERONIMO ESTUARDO 
BENENAULA CHOCO, en calidad de cesionario, ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la 
ley, domiciliados en este ciudad, quienes convienen en lo siguiente: 

El señor ROMULO EULOGIO GUITERREZ PESANTEZ conjuntamente con su esposa la señora ANA 
LUISA LLAVE MAMANI son socios de la Compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN 

CAMIONES Y TANQUEROS, quienes manifiestan libre y voluntariamente ceden y transfieren 

sesenta y siete acciones que les corresponden tomo socios activos dentro de la Compañía antes 
descrita, a favor del señor GERONIMO ESTUARDO BENENAULA CHOCO, debidamente autorizado 

por la Compañía para la exclusión yla inclusión del nuevo socio a dicha Compañía. 

Los Comparecientes aceptan y se ratifican en todo el contenido del presente contrato el mismo 
que suscriben. 

   Cm nta 

ROMULO EULOGIO GUTIERREZ PESANTEZ 
C.C.- 010350834-7 

ha [VA 

ANA LUISA LLAVE MAMANI 
C.C.- 095285614-4 

  

GERONIMO ESTUARDO BENENAULA CHOCO 
C.C.- 010261328-8 

       



 



 


